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Neiva, Huila

Señor (a):

GUILLERMINA VASQUEZ BOADA

Colombia, Meta, Villavicencio

ASUNTO: Respuesta a Rad SSPD No.20258701630132 de 22/04/2025

Respetado(a) señor(a).

En atención a la comunicación del asunto, me permito informarle que según revisión realizada 
en el sistema de información cronos el prestador ELECTRIFICADORA DEL META S.A. 
E.S.P. allegó a esta superintendencia mediante el radicado no. 20258700700372 de fecha 
20/02/2025  el expediente contentivo del recurso de apelación para nuestra competencia.

Una vez haya pronunciamiento de fondo por parte de esta entidad se procederá a notificarlo 
de conformidad con la ley 1437 de 2021 - código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo.

Se le invita a consultar la herramienta virtual “Te Resuelvo” en el link https://

teresuelvo.superservicios.gov.co/, donde podrá encontrar información sobre el estado

de sus trámites y la radicación de peticiones, quejas y reclamos, habilitado por esta entidad
para los usuarios de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo,
energía, gas natural y gas licuado de petróleo (GLP).

Por último, se le informa que esta entidad cuenta con la página web
www.superservicios.gov.co, en donde encontrará información del sector de los mencionados
servicios públicos domiciliarios y además podrá seguir a esta superintendencia en Facebook
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co

como Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y en Twitter como
@Superservicios.

Cordialmente,

ANYI VIVIANA MANRIQUE AMAYA.
Director(a) Territorial Suroriente de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
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